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UPOR LA CUAL ^SE A LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS Y LA
PLAN FINANCIERO, APRO

,FICACIÓN DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL
POR DECRETO N'4903 DEL 24 DE FEBRERO DE

2021, DENTRO DEL PftES TPUESTO 2021 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPT

VISTA:

CONSIDERANDO:

Decreto No 3 del24 de febrero de 2021, dentro del Presupuesto 2021
del lnsti Paraguayo de Tecnologia Agraúa,y

Que,la
Nación

N' 667212027, «Que aprueba el Presupuesto General de la

l0 "Recur, del Tesoro" y .30 "Recursos In,gtitucionales", excluidas las
donaciones

Que, el N' 4903/2021, «Por el cual se reglamenta la Ley N"
6672, del
la Nación

de enero de 2021, «Que aprueba el Presupuesto General de
el Ejercicio Fiscal 2021», en su Artículo lo, expresa:

la Ley N" 6672, del 7 de enero de 2021, "Que aprueba el
Presupuest General de la Nación para el Eiercicio Fiscal 2021", de

a las normas )) procedimientos dispuestos en el Anexo Aconfor
(Guía de Nt 'mas y Proc:esos del PGN 2021);...».
Que, el ci Anexo <<A>>, en su Artículo 60, inciso c) establece:
«Trans de créditos dentro de un mismo programa. Comprende la
transfe de créditos dentro de un determinado programa y/o e

actt 'os cJentro del mismo
código de departamento: deben ser Resol,
Instituci, de conformidad a lo di
N"6672/20

Oficina Central: ll, km '10,5. San l-orenzo Paraguay. Telefax: +595 21 586 136

Aviadores del Chaoo esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio KUARAHY CENTER

Asunción,/? d. Agorto de2O2l

de realizar la transferencia de créditos presupuestarios y la
de las cuotas de gastos del Plan Financiero, aprobado por

el Ejercicio F.iscal 2021», en su Artículo 13, estipula:
los Organismos y Entidades del Estado (OEE) a autorizar
de créditos presupuestarios dentro de un mismo programa
ución de la miixtma autoric{ad de cadq Entidad, con

los proyectos que cuenlen con código Sistema Nacional de

ica SNIP, el Grupo 100, los ,Subgrupos 810 y 860 y las
presupuestarias que impliquen cambio de Fuente de

nto u organismo financiador. La resolución será
al Ministerio de Hacienda para su incorporación al Sistema
Administración Financiera (SIAF), en concordancia con las
' que rigen en materia presupuestaria y al funcionamiento
Integrado de Administración Financiera (SIAF) Las

presupuestarias autorizadas por el presente artículo
única y exclusivamente a las FuenÍes de Financiamiento
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UPOR LA CAAL SE A IRIZA LA TRANSFERENCIA DE CREDITOS
PRESUPUESTARIOS Y LA 'DIFICACIÓN DE LAS CUOTAS DE GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APRO, POR DECRETO N'4903 DEL 24 DE FEBRERO DE
2021, DENTRO DEL PRES ,PUESTO 2021 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRANA (IPT tt

Que,la ficación permitirá adecuar los créditos presupuestarios, a fin
los recursos en rubros prioritarios para la institución,
el cumplimiento de las actividades planificadas en el plan

titucional.

POR TANTO, En uso de las atr yJitcultacles, que le confiere la Ley N' 3.788/10;

DEL INST,
EL PRESIDENTE

PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

^R.E^SAELVE:

Artículo 1".- AUTORIZAR, a transferencia de créditos presupuestarios y la modificación
de las cuotas gastos del Plan Financiero, aprobado por Decreto N' 4903
del 24 de de 202L, dentro del Presupuesto 2021 del Instituto
Paraguayo de ecnología Agraria - IPTA, por el monto de GUARANÍES,

TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOSQUINI
SETENTA Y CO MII- (Cis. 538.275.000.) conforme a los Anexos que
forman parte la presente Resolución.

Artículo 2o.- COMUNICA a quienes corresponda y cumplido archiv
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